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. ~· T "" /~ ,..., . 
En la Ciudad de México, ;a,ieintitrés deJ:octubre~de-dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María AgOil~~~~ráíes, -Presiden'te/de/~a,Suprema Corte de Justicia de 

r4. \~ J , , I '"' .,,_ 

la Nación, con lo siguiente: r----.__ · _ 
r"">. ~ '\ -- - '--.,,,,__ 

\, ·)"' Constaricia,.·~4:::~;~ .·,,__. - /-. Número de Registro 
Escrito dé."'José A\fuar/,Gón-zález .. ciaric. i:,·~·rez~Conséjero 'I 49868 

:-... ' { '' ' ' ' /~ ' ---:,_}' \ \ \ \ .. } \ \ ' '......... '"' ' \ Jurídic<;> del~Poder ,Ejec~~ivo:dfüMc;>r~l.o,s.:_ ·'. "':; ~. 0, .. ' . 

imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos como son cámaras, 
\ ~ .... ._ ., rabadoras . lector~ ó ticos_ há ase de su conocimient0 · ue \"""". ~ .. ·· \' 'g.'" ¡,.' ~··.' \'< ,. n rY~.---- t; a,· 'I¡· A,, p ,.~. """' ·'- 11 g'/;''\ r. ,, '" :'""~"" ... ·;;-.- ,,, .. ,"' '''\·,· /!!""' "'"' .... -"' .••• \q~ ' .;l ,, ' ,, I' ~V ' •' ,~ \\ ' ' ~ ' ,, 'l ' ,, ., ,, ' ' '-~t.' ·' "!" ' '" ., r-,-/ q ¿' ·~· 1 ~ 1 ,= • ¡ ¡ ·. ( ¡ ) . 11 ~.1 ~ : 1 t· J \:' ~ ' •. ,,....., . ~ ', .. _,.. .,.o· ; :;.1 :·' ¡'• " • '~. .· 

.f ' "<o ~ ,,¡ ' ' -· -' "' ~. -- t ' ¡ , ~ • ; .. '' ' ·' .' -~ ' . .: ·' 

' 1\./1 '!,_.., .. -. ·' \\ 1-'J '·'-'' i'.,,..(J ti "~ ('. / \ ".,..., li,..}; v.... :,__,_, ! \ " ' -- ·_/ ,_., ~ .. ----,.,'.\_, ·\, ... (' : y 
1De conformidad a las documentales que obran en autos y con lo establecido en el artículo 10, fracciones 

S U r
) fXXIV .. y ~XV de~Reglamento_lnterior de Ja Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 

rvióreio~.19G~. es~b'~'er\ 1 t U t JU~ 1 1l~1 A l) t: l _A 1\J A C l l) N 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten 
informes las autoridades judiciales, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos que 
procedan conforme a la Ley, previo proyecto que formule el área respectiva;· 
XXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo Estatal en todos los juicios o negocios en 
que intervenga como parte, tercero, o con cualquier carácter, cuando se afecte su patrimonio o tenga 
interés jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere a las personas titulares de las 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Central; ( ... ). 
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considerando que la anterior solicitud prácticament13 implica solicitar copias 

· simples de todo lo actuado; en conseGuencia, a fin de gararntizar la 

adecuada defensa de dicha autoridad demandada y preservar la eficacia de 

los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, 

apartado A, fracción 12, y 16, párrafo segundo3
, de la Constitución Federal y 

derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 

autoriza a la autoridad peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en · 1a presente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 

como finalidad brindar a la referida autoridad demandada la oportunidad de 

defensa. 

Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de incumplimiento cjel 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables 

de las Leyes General de Transparencia y Acceso a lla Información Pública, y 

2Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades fed13rativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalme1nte 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad1. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
3Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que1 fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaCión 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto de la autoridad demandada solicitante, como 

. de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expedi~nte~y,rsv~ccon~tancias afectas, a través de los 
\ ~\ " 1 \ ) \ l . 

medios electr~nic9~ c..uyo"- üso se i..auto~i~á;:{~-u~ cuando hubieran sido 

aportadas al~fuferido medio aerfoñttol ... de cé:m~titucionalidad sin indicar su 
\ ,\y 1 i' ' ... ~,~)',"\..\\.~~--. ' ¡ /·. 

t 1 
'· 1f'd . 1 /\' J ~ -......::""_ \' _,..........;. -· ' na ura eza"con 1 e1ílc1a /o-<r.eser.vaua ............ ' .... <·". ,:·) 

'"'-... ·¡ / ") ./ // .......... , '.\l"'\ ...,..,,, '" ' ' 
y // :~~ "";¿-'' ~\\\ :) ~ \ :--..'- ~<:< ' \, 

En'-Jcaanto a:-~9,'..de~gHkcfo~es~ ~, (:iO~Qr.!z~cjón· --~-ecto del Poder 
,. , , \ l / , 1 , ¡ 11 J f,· ~., .,·-" ~"'\. ~ • ~ -. • --1.·- ,1 , /l 1/. \..'t~1 ' l..''~'i~,\·,,,.°v• , 

Ejecutivo d~ Morelos,Jd1gasele .que,se::.e~t$\a·lo acprda, ~en proveido de 
V' ~·(t":'\ f/,, .. r,,1'1··\\'"'"~~~~,,; .,'1" \l· \ r· ) 

nueve de octuor.e~d.el año~d·~~J~O'.~. :'l ~~.~~\ru.~.'' \ \... · 
Ll) ... ( l \("-~-,,~~'''~~) \\\ · ,~\\\·\':~ , l/l 

L. 0.; antenor,con-fun. dameqto.·\. en,10.s,art1culos 4., parr¡afo tercero4
, y 11, 

parra:~9~<"pnm,os{segL:Jn º~v~e'-4 ~\L~~Y ne9., ... :..· .a~1a e_, as/ racc1ones y 
' ·~f·' ~-_.. ?-~ - .\ \. ,;:,Jrf'd>~~\,i.il\~~~\\~~I~·; "t ·. l d 1111 . p . 1 11 

del artÍC'~lo fos:d~la·eb"nsti.tución P~1)~~1 s=Estados Unidos Mexicanos 
~" " ' "' : .""' /' • }i ,..""'." ··..,.•\ ,.,.._.., --"'...... . .. ' . I ' I 

~·-"'·t_.. ~' ... ,-, ,,/ .... -i.....-.J~1,,.,J" ~ .... I·', ~1 

y 305~-~-~~~ Có~o~~~~~~l::_~~~\~r~,<1f~i~~~~~f ,~!~~/77, de aplicación 
supletoria~eó 1tér;f;'iriÚ:S"del~tJrne·ral ~l~;d~~~itáda ley 4''· 1~ ·· 

~:~·\J: .o--..., .. r \ \~---.-. (e t.- rf/-/'l; 
. ¿~"3- ~.-'W~ ~~);'-º v.f~ 

4Ley Reglamentaria d;~51~~~ ~et1 .i'rtíc~;.1;·-~onstitución Política de los Estados 
Uni_dos Mexicanos . <:r ,_,.~~,~ ~ ~ . 
Articulo 4. ( ... ) · 
Las partes podrán designar a una o v s personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. ·. 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios ~n términos de las normas que los rigen, estén facultados. para 

".'''>i ~ J~~rgs!?~t~rlos .. 1 ~n .1q~~.....,c~s,.q,,.p~~~s_y,1mir~,q-~er~4ieQ. corrypare~G._~ §LJ~ic~ g2~é!,-Q~ l~repres~nt§!;~i~~ l~gal 
¡¡,.J1? '\ ¡y qu!tnt~~~pn I~ y.ar{a91d~g:parath~~[I~, salyo pr:~eba¡~n 9ºQ,trano., .·-. . ' :~, :.,,· .1 ,·

1 
t;"' f · ·~, 

11 \\4 ~En 1 1ás.controversiasicohstitbcioilales1no.se1adniitirá nir:igu·n·a\for'ma~dh1ersa de,representaci{m a.,.la· preV:ista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

S U P l ir;ic,~~1qt¡¡9 rrecyrsqs~w~ist?t.en ~.star1;y: r;. )., S TI C I A D E. LA f\I A C I Ó N 6Cod1go Federal de Broced1m1entos C1v1lesJ 1 \ 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a léi persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo· 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morale!s, 

Presidente dE! la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Lzteici Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 1 .... , 

Contra rsia Ó\)nstitu 
1 

iona / de Acciones de 1 nstitucionalidad de la 

Subslcretarí e er 1 '. e er os de este Alto rit>u al, fe d~ fe. ( 

. ~-· ~\ "',.,--.----> (. u,._ J ,.., 

// 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de octubre c1e dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilair Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controv¡yrsia constitucional 75/2017, promovida por el 
Municipio de Cuautla, Morelos. Conste.~ · 

EGM. 7 

refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos M.exicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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